
Expediente: 519/17-I1
Carátula: GUTIERREZ CAROLINA LILIANA C/ DIAZ ELENA BLANCA DE LOS ANGELES Y OTRO S/ COBRO DE PESOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA DEL TRABAJO N°2
Tipo Actuación: DECRETOS
Fecha Depósito: 02/07/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, ELENA BLANCA DE LOS ANGELES-DEMANDADO
90000000000 - RODRIGUEZ, AUDILON-DEMANDADO
20321348999 - GUTIERREZ, CAROLINA LILIANA-ACTOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada del Trabajo N°2

ACTUACIONES N°: 519/17-I1

*H105025161051*
H105025161051

REF: GUTIERREZ CAROLINA LILIANA c/ DIAZ ELENA BLANCA DE LOS ANGELES Y OTRO s/
COBRO DE PESOS - EXPTE 519/17-I1

   San Miguel de Tucumán, junio de 2024.

   Y visto, para resolver el pedido de transformación de embargo preventivo en definitivo, advirtiendo
el Proveyente, conforme surge de constancias del Sistema de Administración de Expedientes (SAE)
que la demandada no fue notificada del cumplimiento de sentencia definitiva N° 525 del 04/07/2019,
obrante en autos principales: estése a lo proveído en el día de la fecha en la causa principal. DHCM
519/17-I1

Actuación firmada en fecha 01/07/2024

Certificado digital:
CN=FRASCAROLO Carlos Alberto, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20164250076

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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